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1.	INTRODUCCIÓN	
	
1.1	¿Qué	es	y	para	que	sirve	la	zona	privada	de	clubes?	
La	 zona	 privada	 de	 clubes	 es	 una	 sección	 de	 la	 página	 web	 de	 la	 RFEV	 a	 la	 que	
únicamente	tienen	acceso	los	clubes,	mediante	identificación	previa	con	su	nombre	
de	 usuario	 y	 contraseña,	 y	 en	 la	 que	 los	 clubes	 pueden	 realizar	 una	 serie	 de	
consultas	y	gestiones	online.	
	
1.2	¿Qué	prestaciones	ofrece	la	zona	privada	de	clubes?	
En	estos	momentos,	esta	zona	privada	ofrece	a	cada	club	la	posibilidad	de	actualizar	
los	 datos	 de	 su	 club	 y	 gestionar	 sus	 solicitudes	 para	 la	 organización	 de	 regatas	
nacionales	 e	 internacionales.	En	 concreto,	 el	 conjunto	de	prestaciones	 con	 las	que	
cuenta	cada	club	en	esta	zona	privada	es	el	que	se	detalla	a	continuación:	
	

• Actualizar	los	datos	de	la	ficha	de	su	Club	
• Actualizar	la	ubicación	de	su	club	
• Modificar	la	contraseña	de	acceso	a		su	zona	privada	
• Presentar	las	candidaturas	de	su	club	a	la	organización	de	regatas	nacionales	
• Consultar	el	estado	de	sus	solicitudes	y	gestionarlas	
• Gestionar	las	candidaturas	de	su	club	a	la	organización	de	regatas	

internacionales	
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1.3	¿Cómo	se	accede	a	la	zona	privada	de	club?	
Para	acceder	tiene	que	clicar	en	el	enlace	“LOG-IN”	que	encontrará	en	la	parte	
superior	derecha	de	la	web	de	la	RFEV,	donde	deberá	introducir	el	nombre	de	
usuario	y	contraseña	de	la	cuenta	de	usuario	de	su	Club.	Si	no	dispone	de	los	datos	
de	su	cuenta	de	usuario,	póngase	en	contacto	con	la	RFEV	en	el	teléfono	+34	91	519	
50	08	o	en	el	email	info@rfev.es	para	que	se	los	faciliten.	
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2.	DATOS	DEL	CLUB	
	
2.1	¿Qué	datos	del	club	puedo	actualizar	y	cómo	tengo	que	hacerlo?	
En	su	zona	privada	puede	actualizar	tanto	los	datos	de	contacto	de	su	club,	como	la	
dirección	de	su	página	web	y	de	sus	principales	redes	sociales	(Facebook,	Twitter,	
Picassa,	Flickr,	Youtube	y	Vimeo).	También	puede	actualizar	la	ubicación	de	su	club	
sobre	el	mapa	de	Google.	Le	recordamos	la	importancia	de	revisar	y	actualizar	estos	
datos,	puesto	que	son	los	datos	oficiales	que	están	registrados	en	la	base	de	datos	de	
la	RFEV	y	los	que	aparecen	publicados	en	nuestra	página	web	www.rfev.es.	
	
La	consulta	y	actualización	de	estos	datos	es	muy	sencilla.	Únicamente	debe	acceder	
a	los	formularios	“Ficha”	y	“Mapa”	que	encontrará	en	su	zona	privada	de	club,	
modificar	o	completar	los	datos	que	considere	y	clicar	en	el	botón	“Enviar”	que	
encontrará	al	final	de	cada	formulario.	
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2.2	¿Puedo	cambiar	mi	contraseña	de	acceso?	
Sí,	puede	cambiar	la	contraseña	de	acceso	a	la	zona	privada	de	su	club	tantas	veces	
como	desee.	Para	ello,	clique	en	la	opción	“Contraseña”	del	menú	de	la	derecha,	
introduzca	la	nueva	contraseña	en	el	formulario	y	clique	en	el	botón	“Enviar”.	
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3.	CONSULTA	DE	LICENCIAS	FEDERATIVAS	EN	VIGOR	
Desde	la	zona	privada	de	su	club	podrá	consultar	en	cualquier	momento	la	validez	
de	las	licencias	federativas	de	deportistas,	técnicos	y	jueces	de	cualquier	federación	
autonómica.	Se	trata	de	una	prestación	que	pensamos	puede	serle	de	gran	utilidad	
en	el	caso	de	que	alguien	que	asegura	disponer	de	licencia	no	pueda	mostrársela	
cuando	necesita	confirmar	si	realmente	existe	y	es	válida.	Para	ello,	acceda	a	la	
opción	LICENCIAS	en	el	menú	de	la	zona	privada	de	su	club	y	rellene	el	formulario	
con	los	datos	de	la	persona	cuya	licencia	necesite	validar.	
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4.	SOLICTUD	DE	REGATAS	NACIONALES		
Desde	la	zona	privada	de	su	club	podrá	consultar	la	relación	de	regatas	nacionales	
cuya	organización	puede	solicitar	a	la	RFEV	y	tramitar	online	su	solicitud.	Para	ello	
deber	seguir	los	siguientes	pasos	
	
PASO	1.	Consulte	la	lista	regatas	nacionales	que	puede	solicitar	
Lo	primero	que	tiene	que	hacer	es	acceder	a	la	lista	de	regatas	nacionales	que	puede	
solicitar	en	el	momento	de	la	consulta.	Para	ello	clique	en	la	opción	
“CONVOCATORIAS”	que	aparece	en	el	menú	de	la	derecha,	justo	debajo	de	
“REGATAS	NACIONALES”.		
	

	
	
	
En	esta	lista	aparecen	únicamente	las	regatas	nacionales	que	tienen	la	convocatoria	
de	solicitud	abierta	en	el	momento	de	la	consulta	y	que,	además,	pueden	ser	
solicitadas	por	clubes	de	su	Comunidad	Autónoma.		
	
¡IMPORTANTE!	-	Clubes	que	no	están	al	corriente	de	pago	con	la	RFEV	
Debe	tener	en	cuenta,	además,	que	únicamente	los	clubes	que	estén	al	corriente	de	
pago	con	la	RFEV	pueden	optar	a	la	organización	de	las	regatas	nacionales.	Esto	
significa	que	si	su	club	no	estuviera	al	corriente	cuando	intenta	acceder	a	esta	lista	
de	regatas,	le	aparecerá	un	aviso	al	respecto	y	no	podrá	cumplimentar	su	solicitud.	
	
¿Puedo	solicitar	una	regata	que	no	está	en	la	lista?	
Sí.	Se	puede	solicitar	una	regata	que	no	figura	en	la	lista	de	regatas.	Para	ello,	
dispone	de	otra	opción	al	final	del	listado	de	regatas	con	convocatoria	abierta	que	le	
permitirá	realizar	la	solicitud	indicando	cuál	es	la	regata	que	quiere	organizar.	
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PASO	2.	Cumplimente	el	formulario	de	solicitud	
Una	vez	en	la	lista	de	regatas	nacionales	con	convocatoria	de	solicitud	abierta,	
localice	la	regata	cuya	organización	quiere	solicitar	i	acceda	al	formulario	de	
solicitud	clicando	en	el	botón	“SOLICITAR”	que	aparece	junto	a	dicha	regata.	
	
Ya	en	el	formulario	de	solicitud,	cumplimente	los	datos	requeridos	y	adjunte	en	
formato	electrónico	los	documentos	que	se	le	solicitan.	A	continuación,		clique	en	el	
botón	“Enviar”	para	acceder	a	una	segunda	pantalla	en	la	que	podrá	revisar	los	
datos	antes	de	proceder	a	la	confirmación	y	envío	definitivo	de	su	solicitud.	Si	todos	
los	datos	son	correctos,	clique	en	el	botón	“Confirmar”	en	la	parte	inferior	derecha	
del	formulario.	Si	desea	modificar	alguno,	clique	en	el	botón	“Volver”	en	la	parte	
inferior	izquierda	del	formulario.		
	

	
	
	
PASO	3.	Fin	de	la	solicitud	
Después	de	clicar	en	el	botón	“Confirmar”	accederá	a	una	última	pantalla	de	
confirmación	de	que	su	solicitud	ha	sido	recibida	por	la	RFEV,	finalizando	así	el	
proceso	de	solicitud	online	de	una	regata	del	calendario	nacional.		
	
Además,	el	sistema	enviará	de	forma	automática	un	correo	electrónico	de	
confirmación	de	recepción	de	la	solicitud	a	la	dirección	de	la	persona	de	contacto	
indicada	en	el	formulario	de	solicitud.	
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4.	CONSULTA	Y	MODIFICACIÓN	DE		LAS	SOLICTUDES	
	
4.1	¿Puedo	acceder	a	mis	solicitudes	una	vez	enviadas?	
Sí,	puede	acceder	a	sus	solicitudes	en	cualquier	momento	tanto	para	consultar	su	
estado	y	el	resto	de	datos,	como	para	modificar	alguno	de	ellos,	siempre	y	cuando	la	
convocatoria	de	solicitud	de	la	regata	a	la	que	accedas	permanezca	todavía	abierta.	
	
Para	acceder	a	sus	solicitudes	clica	en	la	opción	“Mis	Solicitudes”	del	menú	de	la	
derecha,	debajo	de	“Regatas	Nacionales”	y	llegará	a	la	lista	de	las	solicitudes	que	ha	
realizado	hasta	la	fecha.	Localice	en	la	lista	la	solicitud	cuyos	datos	quiere	consultar	
y/o	modificar	y	clique	en	el	botón	“Editar”	que	aparece	junto	a	ella.	
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5.	NOTIFICACIONES	DEL	ESTADO	DE	SU	SOLICITUD	
En	el	momento	en	que	finaliza	el	envío	de	su	solicitud,	esta	queda	pendiente	de	
revisión	por	parte	de	los	técnicos	de	la	RFEV.	Tan	pronto	como	su	solicitud	haya	
sido	revisada	se	le	notificará	por	email	el	resultado	de	dicha	revisión.			
	
Si	la	revisión	ha	sido	satisfactoria,	el	estado	será	“REVISADA	SIN	INCIDENCIAS”.	
Esto	significa	que	tanto	los	datos	como	la	documentación	que	ha	enviado	son	
conformes	y	que,	por	lo	tanto,	su	solicitud	será	tenida	en	consideración	a	la	hora	de	
elegir	qué	club	organizará	la	regata	que	ha	solicitado.	
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En	el	caso	en	que	alguno	de	los	datos	o	documentos	que	ha	enviado	presente	alguna	
deficiencia	que	deba	ser	subsanada,	su	solicitud	pasará	al	estado	“REVISADA	CON	
INCIDENCIAS”.	Si	esto	sucede,	recibirá	un	email	de	notificación	en	el	que	se	le	
informará	de	las	incidencias	detectadas	para	que	pueda	subsanarlas.	Para	ello,	
deberá	acceder	de	nuevo	a	su	solicitud,	editarla	y	modificar	los	datos	o	documentos	
erróneos.	
	
6.	NOTIFICACIONES	DEL	RESULTADO	DE	SU	SOLICITUD	
Una	vez	que	la	RFEV	haya	decidido	cuál	es	el	club	que	organiza	la	regata	que	ha	
solicitado,	recibirá	una	notificación	por	email	en	la	que	se	le	informará	de	si	su	
solicitud	ha	sido	la	finalmente	aceptada	o	si,	por	el	contrario	ha	sido	denegada.		
	
7.	SOLICTUD	DE	REGATAS	INTERNACIONALES		
Para	solicitar	la	organización	de	una	regata	internacional,	clique	en	la	opción	“MIS	
SOLICITUDES”	que	encontrará	en	el	menú	principal	de	su	zona	de	Club,	debajo	de	
“REGATAS	INTERNACIONALES”	y	rellene	el	formulario	correspondiente.		
	
El	proceso	de	solicitud,	revisión,	modificación	y	notificación	del	resultado	de	sus	
solicitudes	es	el	mismo	que	el	descrito	anteriormente	en	este	documento	para	las	
regatas	nacionales.	
	

	


